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BOLETIN OFICIAL 
DE ÙA PROVINCIA DE MADRID 

e i > t r t / t t t ' V K . v t J i e i l • F A I T K 

o » « !<• ye», •rdtncar anuncios l u i har M de insertarse sa loa B O 
4anaa> Onoi A L B Í ae han de mandar al leí • politico reapecttro, por 
t a f ecoaductose pasarán a loa aditoraa da loa mencionados parió-
; ! « • « 

' Keal orden do 6 do abril da I08S.) 
l e p u b l i c a todoe loe d i a l , e i c t p t o los domingos 

O F I C I N A * . P K L I U R O H , 3, e n t r e o í a l o de recha . 
T B L B K O N O 2.981 -APARTADO 330 

D B OIBS A U O O H t D B T U B I A S i i l i 

•"rateile» « • • e e s e r l p s lr»m 

CtntroB ofl.tta¡i*.- Un asta capital, llevado • il e mielite, S'o* pesetas mea-
aaaloa; iaera da alla, $'60 al mas, 10'oOal trimestre, :i al sames ta y 41 por aa a l a , 

PmrtUHlmr*B —Va osta capital, llevada a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 
al semestre? «8 al allo, y leerá de ella, leal trimestre IO al semestre y Ma l «Be. 

Se admiten suscripciones en la A desiala tr acida del BoLaTTia. ralle dn l'eli-
(ree,3, eatreaaelo derecha.—'uer ade eeta Capital, directameate poi medio 
de carta a la Admlaistraclen can tnclnsida del importo del t lampo de abono oa 
letra de lácil cobro 

Y A aft U T A D K l r « «%l imC;i#JeT«ej 

Annne ioe proeedeaeea de I« Kxo*Ua t l* i aea 
l ' i p a t a o i ó n proTineial, l inea o traoilón.., 

l ü e m j o ' i i e i a i e i a fraoeion • 
l'i era oficiales 11. i d . . . . . . . . . . . 
M a m pa r . i en l s r*s . . . . ^ . . . . 

Número a«oIto y 60 «aulirne)*. 
A part lonlaroe , AO oentlmo« 
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Parte oficial 
m:\mm luttku IE HIIÌSIII. 

S a Maj«sUd el Roy D o n A l f on 
so X I I I ( f . D . g.), S a Majestad l a 
Ilenia Doña V i c to r i a E u g e n i a , y 
S S A A . K B . e l Príncipe de As tu r i a s 
e Infantes continúen s in novedad en 
aa impórtente sa lad . 

De i gua l beneficie dis frutan las 
demás personas de l a A u g u s t a Rea l 
f a m i l i a . 

J U N T A M U N I C I P A L 
DSL 

CENSO ELECTORAL 

O . Lucas Garzón y Garzón, Presiden
te de l a J u n t a M u n i c i p a l del Censo 
electoral de Madr i d . 

Hago saber: Que en cumpl imiento de 
l o dispuesto en el art . 22 de l a l e y 
Electoral vigente, esta J u n t a munic i 
pal que tengo el honor de presidir , en 
sesión celebrada el día 1.° del actual , 
acordó designar Colegios electorales 
en las elecciones que ocurran duranto 
e l año de 1923, en los diez dietritos 
que a continuación se indican, los lo
cales siguientes: 

Secciones, calles que comprende y locales 
donde ha de verificarse la votación. 

Distr i to d e la Latina 
1 Cava de San M igue l (pares), C o n 

de de Barajas (plaza y calle del), Con
de de Miranda (plaza y calle del), C u 
chi l l eros (pares), Doctor Le tamendi , 
Mayor (63 a 79), Pasa, Puerta Oerrade 
(plaza y calle de), Pnfionrostro, Ser. 
J u s t o y 8«n Migue l (plaza de).—Se
govia , 8, Escue la de nifios. 

2 A l m e n d r o (calle y travesía del), 
Cava A l t a (1 a 15 y 2 a 12), Gra fa l , 
San Bruno , Segovia Nueva y Toledo 
(98 a 61) .—Cave A l t a , 5 , entresuelo, 
Escue la . 

3 Cava Baja y Tintoreros (impares). 
Cava A l t a , 5, pr inc ipa l , Escuela . 

4 Carros (plaza de los), Nunoio, 
Príncipe de Ang lona , San Andrés 
(costanil la y plaza de), San Pedro (cos
t a n i l l a de) y Santisteban (preti l de), 
Sogov ia , 8, Escuela de ñiflas. 

6 Codo, Cundo, Consejos (preti ! de 
los), Cordón (plaza y calle del). C r u z 
Verde (plaza de la), Duque de Nájera, 

M a d r i d , Mayo r (81 a final), Ramón 
(cuesta de), Rol lo , Sacramento, San 
J a v i e r (calle y plaza de), Segovia (18 
a final), Trav iesa, V en tan i l l a y V i l l a 
(oalle y plaza do la). —P la za del Co r 
dón, 3, Escuela de ninas. 

6 A U m i l l o (oalle y plaza del), A l 
fonso V I , Oafios Viejos (cuesta de los), 
Granado (plaza y calle del), Mancebos 
(Angosta de los), Morería (calle y pla
za de Ir.) y To ro .—Al f onso V I , 1, Co 
legio de San Ildefonso. 

7 Don Pedro, Mancebos, Redond i l l a 
y Yeseros .—Redondi l la , 2, Colegio de 
San Ildefonso. 

8 Aguas , Ba i l en (27 y 24 a finales), 
San Francisco (carrera y plaza de) y 
V i s t i l l as (campil lo y travesía de l i s ) . 
Ba i l en , Grupo esoolar, bajo derecha, 
pr imera sección. 

9 Ange l , Rosario (1 al 17 y pares), 
San Isidro y Santos.—Carrera de í>an 
Francisco, 8, Juzgado munic ipa l . 

10 A g u i l a ( l a 19 y 2 a 22), C a k -
trava (29 a final) y Tabern i l l as .—Ca
la tr a ve, 29, Escuela de niños. 

11 A g u i l a (21 y 24 a finales) y Co
lana ( impares) .—Bailen, 45, Sala do 
Conferencias de la Go ta de Lftehe. 

12 San Berna ! ó y Ventosa (8 a f i 
na l ) .—Carrera de San Francisso, 9, 
Escue la . 

13 Calatrava (pares ) , Irlandeses, 
Mediodía Ch i ca y Mediodía Grande 
(9 a final).—Tabernillas, 21, Escue la 
de párvulos. 

14 Humi l l ade ro (11 y 16 a finales), 
Luciente , Mediodía Grande (1 a 7 y 
pares), Oriente y S ierpe .—Tabern i 
l l as , 2, Escuela de niñas. 

15 Cava A l t a (17 y 14 a final), Ceba
da (plaza de la), Humi l ladero (1 a 9 
y 2 a 14 y plaza del), Puerta de M o 
ros (plaza de).—Plaza de los Carros, 1, 
Escue la de nifios. 

16 Calatrava ( l a 27), Cebarla y To 
\ ledo (56 a 96) — Antedespacho del 
\ Jefe del mercado de la Cebada. 

17 Bastero (1 a 17 y 2 a 12), Chopa, 
Santa A n a (23 y 8 a finales), Toledo 
(85 a 121) y Velss (pares ) . -To ledo, 
125. Escoela de ñiflas. 

18 Bastero (19 y 14 e finales), Car 
nero (7 y 8 a finales), Mel l i zo (calle
jón del , impares), M i r a el Río Baja , 
Mundo Nuevo (campillo del) y Pefión 
(par"8). —Toledo 139, Matadero, cuarto 
de Revisores. 

19 Arganzue la (impares y 2 a 18), 
Cojos (cuesta de ios), Me l l i zo (callejón 
del , paros) y Mira el Río A l t a . — T o 
ledo, 139, Matadero, pabellón de la 
derecha. 

20 Pa loma y Solana (pares). - B a i 

len, Grupo esoolar, bajo derocha, se
gunda socción. 

21 Segovia (ronda de, 37 a final), 
Toledo (98 a final) y Ventosa ( l y 3 y 
9 a 6).—Toledo, 139, Matadero, pabo-
llón do la izquierda. 

¿I Sogovia (ronda de, 1 a 35 y 2 a 
22). -Ronda do Sogovia, -49. Parque 
de Inoeiidios, pr inc ipal derecha. 

2 \ Algec i ras , Doscargas 'cuesta do 
las), II 'bario (19 a final) y Ventosa (5 
a final).—Ronda de Sogovia, 49, Pir
que de Incendios, principal i zquierda. 

24 Cambroneras (callo y callejón do 
las), G i l Imón, Imperial (paseo) y Me
lancólicos (pasoo (16 loa).—Inspección 
sanitar ia del Puente de Toledo. 

25 J u a n Duquo y Segovia (85 a 57). 
Carrera de San Isidro, 4, Escuola de 
ñiflas. 

26 Java lqu in to (cuesta de), Jerte , 
Manzanares, Mazarrédo (calle y t ra 
vesía de) y San Buenaventura .—Bai 
len, Grupo escolar, bajo izguiorda, se
gunda sección. 

27 Dona E l v i r a ( l y 3 y 2 y 4), E x 
tremadura (paseo do, impares), L inneo, 
Manzanares (ribera del, 59 a 95 y 66 a 
&)), Puente de Segovia (plaza del, 7 a 
19;, San Isidro (carrera do, impares y 
2 a H) y Segovia (59 a final). — Dona 
Ur ra ca , l , Escuela de niflos. 

28 Antillón, Barr io Obrere, Dofla 
B lanca , Grandeza do Espafla, Jesuí
tas, Nuova de San Fernando (particu
lar ; , Santa Ursu la (calle y travesía 
de), T i rso do Mo l ina (calle y plaza de), 
Zab lo y Zamora .—Carrera de San Is i 
dro, 4, Encueta de ñiflas. 

29 Armengot , Comandante Cirujo-
da, Comuneros do Cast i l l a , Invenci
bles, Julián González, Lorenza A l v a 
roz, Manue l Carmena, More l la , San 
Isidro (caminos alto y bajo de), San ia 
María (subida de) y Santa Sa turn ina , 
edificios aislados. — Carrera do San 
Isidro. 4, Escuela do párvulos. 

30 Cementerio Británico, edificios 
aisla los, General Ricardos (parea;, L o 
ganes (camino viejo de), Per ico el 
Gordo , Piránides (glorieta de las, 
parte Oeste), Puente de Toledo (glo
r ieta del, parte Oeste), San Gabr ie l y 
Urge l .—Paseo de los Pontones, Ins
pección del Mercado de ganado?. 

31 Beatr iz Ga l indo , Ciegos (cuesta 
¿o los) y Hegovia ( l a 89 y 2 a 16).— 
Cava A l t a , 5, Escuela do niflos. 

Ñ Cardenal Mendoza, Cuervo (cerro 
del), Don Migue l M o y a (partioular), 
Nueva de l a Tr in idad , San Is idro (ca
rrera de, 10 a final y corro de) y edi
ficios aislados.—Dofie Ur raca . 1, E s 
cuele de niflos. 

33 Arganzueln (20 n final), Capitán 
Salazar Mnrtínez, Pontone! (pasea de 
los), Puerta de Toledo (glorieta de l a , 
el 2), Segovia (ronda d e , 24 a íinal) y 
Toledo (121 y 139 ) .—Ronda de Sogo
v ia , 4 9 , Pa i qun do Incendios. 

3 4 Caramuel , Dona Merengúela, 
Dofla E l v i r a (fi y 6 a Anales), Dofie 
Urraca , Juan Tornero, Lab i Calvo y 
Saavedra Petardo.—Cerrera de 8an 
Isidro, 4, Recuele de nirios. 

Distrito de Palacio 
1 Biombo (cal o y plaza del), Ca l 

derón de la I laica, Cruzada , Fac to r 
(impares y 2 a 9), J u a n de Herrora , 
Mayor (ib' a finali S i n Nicolas (oal.'e 
y plaza de) S mUegO (Costanilla de) y 
V i o n t o . ~ Sefioros de Luzón, 6 , p r in 
c ipa l , Escuela . 

2 Bonet i l lo , Contendente Las Moro
nas (plaza del, 1 a 4, correlativos) , 
Espejo, Fuentes (imparee), Herrado
res (plaza de, 4 a 10], independencia, 
Mesón do Paños (' a l i ) , Milanese» y 
Santiago (pleec y callo de).— F e l i 
pe V , 1, Conservatorio, pr inc ipa l de
recha, portería. 

3 Amnistía, Bola , Carlos I I I , F e l i 
pe V , Lazo, L ^ m u s , Santa C l a r a , 
Unión y Vt-.r-ara -Feüpo V , 1, Con
servatorio, pr incipal izquio ida, salón 
de descanso. 

4 A r r i e t a (impares). Bai len ( l a 25), 
Cuesta de la V p g a , Eaoerneción (calle 
y plaza do la, 9 n I 2), Fuctor (10 a f i 
nal), Lepanto. Ne ble jas, Oriente (pla
za (le), Rnina'es ( plaza do). Reboque, 
Requena y Sen Quintín*—Placa de los 
Ministerios, Ministerio do Mar ina, do-
recha. 

5 Angeles (costanilla de los, impa
res)) Arenal (¿j, 27 y 3 0 ; , A n i e t a ( p a 
res), Callos, Esca l i neta, Isabel II (pía 
za de), Mesón de Paftof (11 a íinal y 
pares), Pavía y Sonore* de Lu/.o i (ca
l le y travesía de ; .—Bo la , 3 , F i e l con
traste. 

6 Encarnación fimo;)res y 14 a f i 
nal), Fomento, Legenítoe (2a LO), M i 
nisterios aplaza de los; y To r i j a .— 
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escue la 
Cent ra l do I l i mas. 

7 G u i l l e r m o R o l l e n ! , R e l o j (calle y 
travesío del y R í ».- P l a z * de loa M i 
nisterios, Minieterio de Mar ina , iz
quierda. 

8 Antoni ; - ' Irilo, Reates 'travesía de 
les), Federine Belert, Flor Raja (2 a 
14), Manzan* ' c a l l e y travesía; Rosa l , 
Parada (celli y tr^ve - t it de la) y San 
Bernardo 11 » ' 7 ; — P i a z * de ios Mos-
tenses, 2, M 6W U olOg co . 

9 A l amo '•" i Baja (impares y 16 a 
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final), Isabel le Católica, MoatenaeB 
(plaza de los), San C ipr iano y Sao Ig
nac io .—Pla/a de loa Mnstensea, 2, 
Mapa Geológico, planta baja. 

10 Conservatorio (travesía d e 1), 
E g u i l u z , Leganitos (impares, y p laza 
de), Reyes (impares) y Santa Marga
r i t a . — S a n Ignacio, 3, dupl icado. E s 
cuela de niños. 

11 Beni to Gutiérrez, Duque de L i 
r ia (impares), L u i s a Fe rnanda y T u 
to r .—Tutor , 29, Escue la de párvulos. 

12 Marqués de Urquijo (impares y 
2 a 36).—Martín de los Heros, 66, E s - . 
cuela de ninas. 

13 Evar is to San M i gue l , Pr incesa 
(impares y 2 a 8) y Rey Francisco ( l 
a 11 y 2 a 10) . - -Duque de Osuna, 2, 
Casa do Socorro. 

14 Martíu de los Heros (21 y 22 a 
finales) y Hey Francisco (18 y 12 a 
finales).—Martín de los Heros, 21, 
pr inc ipa l , Kscuela de ñiflas. 

16 Mendizábal ( l l a final y pares). 
Martíu do les Heros, %\ Escuela de 
niños 

16 Ba i l en (2 a 16), Cr i s t ino Martos 
(plaza de, 1 a 4), Duque de Osuna, 
España (plaza de), Legani t r s (12 a 42, 
y callejo. i de), Mendizábal ( l a 9) y 
Vizcondesa do Jorbalén.—Callejón de 
Leganitos, 2, Escuela do niños. 

17 A l tamira » t<\ Ec i j a , F e r ra z (67 a 
final), L isboa, Marqués de Urqui jo (3S 
a final), Moncloa (parque y plaza de 
la , el 1), Moret , Romero Robledo y 
Rosales (paseo de) — C a s i l l a de la zona 
pr imera del Ensanche, frente a la calle 
de Moret . 

18 Buen Suceso. Ferraz (60 a final) 
y Quintana (impares y 2 a 16) .—Mar
tín de los l loros, 30, Escuela de niños. 

19 A r r i a z a , Ilustración y San V i 
cente (paseo de, impares y ¡8 a final). 
Paseo del Rey , talleres de Fontanería 
A lcantar i l l as . 

20 Estanislao F igueras , F l o r i d a (pa
seo de la), E l Pardo (carretera de), 
Manzanares (ribera del, 1 a 57 y 2 a 
5 í ) , Puer ta de H i e i r o , R e y (puente 
del), San An ton i o de la F l o r i d a (paso 
a n ive l y glorieta de), Sánohez Rueda 
y V iveros de l a V i l l a .—Paseo del Co
mandante F c i t e a , 6, Escuela de pár-
v a l o c 

21 Casa d o Campo, Comandante 
Fo r t ea (pt».soo del), Fuente de la Teja, 
Marqués de Monis t ro l (paseo del), 
Puente de Segovia (plaza dol , 1 a 6), 
Pradera dol f o n egidor, V i r g e n dol 
Puerto y Po i venir (Fuente do la Teja). 
Paseo dol Comandante portea, 6, Es
cuela do niños. 

22 I• x t r e n i a d u r R (paseo de. pares), 
Puer ta del A n g e l (o'aza de la) y Riuxa 
( La Tela).—Paseo bajo de la V i r g e n 
de l Pue i t o , casi l la de Vías públicas de 
la según l a zona. 

23 CampomM' fs y Santo Domingo 
cuesta y plaza do, l a 15 correlativos). 
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escue la 
central de idiomas. 

24 Ferraz ( U a 65 y 10 a 5 i ) . _ M a r -
tín de IOB He»os. 30, Escue la de niñas. 

15 Ferio*. (66 y 58), Martín de los 
Heros ( l a 19 duplicado y 2 a 20). 
Quintana (18 a fíi ai) y V o n t u i a Ro
drigue;.. Maitín de los Hero3, 30, 
Escue la 'le uñas. 

26 Astur ias , Cadarso, Eduardo Be-
not, Ferraz (1 a 9 y 2 a 8), Irún, R e y 
(paseo del) y San Vicente (paseo de, 
2 a 18) —Duque de Osuna, 2, Casa de 
Socorro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Au¿ encía provincial 

C O N G R E S O 
L a Sección 4 . ' de esta And iene ia 

provincia' . , por * u pioveído fecha do 

hoy , dictado en causa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso oon- i 
tra Eugen io V i lohcs del V a l sobre 
estele, se ha servido señalar el día 
9 de diciembre, y hora de las dos y 
media de su tarde, para dar e intenso 
a las sesiones del juicio ora l , ante e l 
Tr ibuna l de Derecho, y a l propio t i em
po ha dispuesto se cite a los testigos 
dou Andrés Martínez Pet i t , D . C e l e 

r izo Jorge Quirós y D. C r u z Franco 
González, cuyos peladeros se ignorau, 
oomo lo verif ico por me dio de la pre
sente, a l objeto de que, en dicho día y 
hora, oomparezea ante el expresado 
T r i b u n a l , estableoido prov is iona lmen
te en el edificio de los Juzgados (Ge
neral Castaños, núm. 1), haciéndole 
saber la obligación que tiene de oonou-
r r i r a este pr imer l lamamiento, bajo 
l a multa de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 1.° de diciembre de 1922. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernández. 

(Núm. 3.003 b) (B.—2.116) 

'/üoacos de primera Instancia 

C O N G R E S O 

Hernández Martín (Nicolás Ben i t r ) , 
de veinte años, natural de esta Co i t e , 
h i j " d» Vicente y María de la O., sol
tero, barnizador, de estatura regular , 
pelo negro, ojospardes, nar iz regular. ' 
buen color, domici l iado últimamente 
en l a oalle de Francisco Barrera , 8, 
Ventas (Cani l las) , procesado por hurto 
en causa núm. 334-1921, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Congreso, Secretaría del S r . Nove-
11a; bajo apercimiento de que, en otro 
caso, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la ley . 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Seorctario, 
Rcque Nove l la . 

(Núm. 3.204) (B . -2.077) 

D . José Prendes Pando y Díaz L a v i a -
da, Ju«-z de primera instancia e ins
trucción del d is tr i to del Congreso 
de esta Co>.'te. 

Por el presente oito, l lamo y empla-
. zo a Bernardo Gómez García, de tre in-
j ta y un años, soltero, hijo de Antonio 

y Eusebia , natural de Sonseca (Tole-
) do), albañil, domici l iado últimamente 
¡i en la calle de la Encomienda, núm. 13, 
í oomo on fp rend ido en el núm. 3.° del 
j art . 8°5 de la ley de Enjuic iamiento 
5 c r imina l , para que en el término de 

d iezd ias , contados desde el siguiente 
al en que esta requis i tor ia se inserta 
eu la Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audicneia, sita en e ! Pa la
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de sor reducido 
a prisión decretada por l a Super ior i 
dad en auto auto de 17 de noviembre 
últ;mo; apercibido que, de no verificar

lo , será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio a que hubiere lugar . 
A l mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las Autor idades, y ordeno a los 
Agentes da la Polioía judic ia l procedan 
* la busca de l expresado prooesado, 
cuyas senas personales son: estatura 
alta, pelo negro, ojos negros, naris 
aguileña, oolor d e l rostro moreno, 
viste pantalón a zu 1 , b lusa y alparga
tas negras, y en e l caso de ser habido 
lo pongan a m i disposición en este 
Juzgado o en l a Prisión oelular. 

Madr id , 21 de dioiembre de 1922. 
José Prendes Pando . 

E l Seorctario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.297) (B—2.086 ) 

Don José Prendes Pando y Díaz L a -
v iada, J u e z de pr imera i n s t a n c i a 
e instrucién del d istr i to del Congre
so de eata Corte. 
Por el presente cito, l l amo ' y empla

zo a José A n t o n i o Terrón López, hijo 
do Manue l y Francisoa, natura l de 
Madr i d , soltero, jornalero, de ve in
tiocho años de edad, domici l iado últi
mamente en el pasee de l a Direooión, 
núm3ro 4, oomo comprendido en el nú 
mero 3.° del artfoulo 835 de la l ey de 
Enjuic iamiento o r im ina l , para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requ is i 
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala-audiencia, s i ta 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
«iel General Castaños, con el objeto de 
ser reducido a prisión decretada por 
la Super ior idad eu auto de 17 de d i 
ciembre último; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la Policía judic ia l p r o 
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
bueno, v iste decentemente, y en el 
caso de sar habido lo pongan a m i dis
posición en este Juzgado o en l a P r i 
sión ce lu lar . 

M a d r i d , 2 l de diciembre de 1922. 
Joié Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.296) (B.—2.085) 

Don José Prendes Pando y Díaz L a -
viada, Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d is tr i to del Congre
so de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Félix Fernández González, natu
ral de M a d r i d , hi jo de Manuel y V i -

j centa, de tre inta y tros años, soltero, 
c\rretero, con domioi l io en la cal le del 
Amparo , núm. 31 y 33, y oomo com
prendido en el núm 1.* d*d art. 835 de 
la ley de Enjuic iamiento c r imina l , 
para que en el término de diea días, 
<nntados des le el siguiente a l en que 
eata lequis i tor ia se inserta en 1» Ga
ceta de Madrid, c mparezca en mi 
Sa 'a anuenc i a , sita en el Palac io de 
loe Juzgados, cal le d i l Geueral C*s -

f taños, con el objeto de cump. i r un 

aouerdo de 1a Super ior idad en causa 
que se le sigue por hur to , bajo el nú
mero 602 de 1921; aperoibido que, de 
no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades , y ordeno o 
los Agentes de la Polioía jud ic ia l pro
cedan a l a busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales soo: es
tatura a l ta , pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular y color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a m i dis
posición en este Jnzgado. 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario. 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.294) (B.—2.087) 

» 

García Pe layo (Ramón), de ve int i 
dós años, natural de esta Corte, hi jo 
de Saluatiano y J u l i a n a , soltero, car
pintero, domici l iado últimamente en 
la oalle de Claudio Cuel lo, 21, 3.*, de 
estatura regular, pelo rubio, ojos par
dos, nar iz regular, procesado por hur 
to en causa núm. £0 de 1921, compa
recerá, dentro de dies día?, ante el J u z 
gado de instruooión del d is tr i to del 
Congreso, Secretaría del S r . Nove l l a ; 
bajo apercibimiento de que, en otro 
e s o . será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la L e y . 

M a d r i d , 13 de dic iembre de 1922. 
E l Secretario, 

Roque Nove l la . 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

(Núm. 3.196) ( B . - 2 . 0 8 0 ) 

Don José Prendes Pando y Díaz L a 
viada, Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d istr i to del Congre
so do esta Corte . 
P o r el presente oito, l lamo y empla

zo a Leopoldo Marassi y de Pando, na
t u r a l de Cádiz, hijo de Ange l y C o n 
suelo, soltero, mecánico, de ve int ic in
co años de edad, domici l iado última
mente en la cal le del Ca lvar io , núme
ro 18y 2 °, oomo comprendido en el 
número 3.° del art . 8-35 de la ley de 
Enjuic iamiento o r im ina l , para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente a l en que esta requ is i 
tor ia se inserta en l a Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i Sa l a - au l i en -
c ia , s i ta en el Palac io de los Juzgados, 
cal le del Genera l Castaños, con el ob
jeto de sar reducido a prisión decreta
da por l a Superior idad en auto de 6 
de noviembre último; apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
t' das las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de l a Polioía judic ia l procedan 
a la busoa del expresado procésalo, cu
ya teñas personales son: eatatura r e 
gular , pelo castaño, ojos negros, nariz 
rugular, ooior del rooko moreno y 
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viste pobremente, y en el caso de ser 
habido lo ponga a m i disposición en 
e s t e Juagado o en l a Prisión c e l u l a r . 

Madrid . 21 de diciembre de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 

i 
L u i s M o l i n e x . 1 

(Núm. 3.2P6) ( B . - 2 . 0 8 8 ) 
C H A M B E R I 

E n este Juzgado de pr imera instan- ' 
oia del d istr i to de Chamberí, Secreta
r i a de I). Antonio A g n i l a r y Mora , se 
tramitan autos ejecutivos a instancia 
del Banoo Hispanense oor.tra D . Igna-
oio de la Losa V i l a r , en cnyos autos se 
ha dictado l a sentencia qne en sn par
te preoisa dice así: 

Sentencia: 
E n la T i l l a y Corte de M a d r i d , a 

diez y seis de noviembre de m i l nove 
cientos veintidós. Yo, D . Zo i l o Ro
dríguez Porrero, Juez de pr imera loa* 
tanoia del distrito de Chamberí de la 
m i s m * , habiendo visto el presente ju i 
cio éjeoutivo seguido entre partes; de 
una, como demandante, el Banoo H i s 
pénense Sociedad anónima, domioi l ia 
da en esta Corte, defendida por el Le 
trado D. Migue l Navarro Grasa y re 
presentada por el Proourador D. Bo-
nifaoio Gutiérrez, y de otra, como de 
m u i d o , D . Ignacio de l a Losa, mayor 
de edad, soltero, estudiante y de esta 
vecindad, declarado en rebeldía sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejeouoión despachada en 
estos autos contra 1). Ignacio d e l a 
Losa V i l a r , haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su 
producto entero y cumpl ido pago al 
Banoo Hispanense de la suma de se is
cientas pesetas d e pr inc ipa l , intereses 
convenidos de esa ci fra a l ocho por 
ciento anual desde ocho de ju l io últi
mo, los legales d e estos interese» des
de el veinte del pasado octubre y oes
tes causada8 y q u e se causen, las que 
expresamente impongo al D . Ignaoio 
de la Losa. 

Ahí por esta mi sentencia, que por 
l a rebeldía del ejecutado se notificará 
en la forra* determinada por la L e y , 
definitivamente juzgado lopronunoio , 
mando y firmo.—Zoilo Rodríguez. 
Pub l i cada el mismo día de su f-cha. 

Y para que s i r va de notificación a l 
demandado D. Ignaoio de l a L o s a V i 
l a r . ouyo actual paradero y domici l io 
se depconoc», y para su inserción e n 
el BOLETÍN O r i c i a L d e l a prov inc ia , 
expido la presente cédula en M a d r i d , 
a diez y nueve d e diciembre do m i l 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Antonio A g o i l a r . 

(A.—1.047) 

L A T I N A 

D o n Miguel de Eutrambasagnas y 
Cors in i , Juez de pr imera instancia 
e instrucción del d istr i to de la L a 
tina de esta Corte. 
P o r el presente cito, l l amo ^ e m p l a 

zo al procesado Roberto López Medra-
no Pa lma , hijo de Santiago y de A s u n 

ción, de veintidós a l o s de edad, s o l 
tero, para que en el término de d i e i 
días, oontedos desde el siguiente a l en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en m i 
Sala-audienoia, s i ta en el Palaoio de 
los Juzgados, calle d t l General Casta-
nos, oon el objeto de notificarle el 
auto declarándole prooesado y otras 
d i l i g e n c i a s ; apercibido que, de no ve
ri f icarlo, será declarado rebelde y le 
parará el psrjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruege y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
Agentes de la policía jud ic ia l prooe-
dan a la busca del expresado procesa
do, ouyas señas personales son: esta
tura regular, carnes regulares, oon un 
pooo de bigote, pelo rubio y vestía 
traje completamente osouro y sombre
ro de paja, y en el oaso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado o en l a Cárcel celular. 

M a d r i d , 11 de dioiembre de 1922. 
M igue l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives. 

(Núm. 3.157) ( B . - 2 . 1 0 0 ) 

Don M i gue l de Entrambasaguas y Cor
s in i , Jue z de pr imera instancia e 
instrucción del distr i to de l a L a t i 
na de esta Corte. 

Po r el presente oito, l lamo y empla
zo s i procesado Julián Antón Beni to , 
natural de A raí: da de Duero, hijo de 
Leandro y de Dorotea, mendigo, y v i 
vio en la Cava Ba ja , núm. 28, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el • i guien te al en que esta 
requis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala a u 
diencia, sita en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de not ¡finarle el auto dictado 
por la Sala ; decretando su prisión e 
ingrese en la Caro»»!; apercibido que, 
do no veri f icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a to 'as Us Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía jud ic ia l pro 
cedan a l a busca del expresado prooe* 
sado, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en o te J u z 
gado o en la Cárcel celular. 

M a d r i d , 1.° de diciembre de 1922. 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Franc isco de P. Rives. 

(NTúm. 3.012) (B.—2.112). 

Don Miguel de Entrambasaguas y 
Cornini , Juez de primera inatancia 
e instrucción del distr i to de la L a 
tina de esta Corte. 
Por el presente oito l lamo y em

place al procesado Sa lvador V i l l a -
rreal Freijóo, natural do Madr id , hijo 
de Salvador y ie Bib iana, de dioz y 
siete años de edad, soltero, lependien 
te, y vivió en la calle de Istúriz, 6, 
bajo, para que on el término de diez 
días, conta los desde el siguiente a l on 

que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en m i 
Sala-audiencia, aita r n e l Palaoio de 
los Juzgados , cal le del General Cas
taños, oon el objeto de notificarle el 
atiio diotado por la Sala deoretando 
su pr¿aióu y ser ésta l levada a efecto;* 
aperoibido que, de no v e r i fina r i o , se 
rá declarado rebelde y le paiará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruogo y ecoargo a 
todas l a * Autor idades, y ordeuo a los 
Agentes de l a Policía jud i c ia l proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, y en el oaso de ser habido lo p o n 

g a n a m i disposición en este Juzgado 
o en l a Cárcel celular. 

M l d r i d , 1.° de diciembre de 1922. 
M igue l de Eutrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P. Rives . 

(Núm. 3.013) (B . -2 .120 ) . 

D . M igue l de Entrambasaguas y Cor
s i n i , Juez de pr imera instancia o 
instrucoión del distr ito de la La t iua 
de esta Corte. 
Por el presente oito, l lamo y empla

zo al procesado José Talero Ortega, 
natural de J u m i l l a , hijo de Víotor y 
de P i l a r , de unos cuarenta y oinco 
años de edad, caf-ado, de oficio coche
ro, y v ive en la oalle del Bastero, nú
mero diez y ooho, para que en el tér
mino de diez días, oontedos desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en m i Sala audiencia, sita 
cu el Palacio de los Juzgado?, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
notif icarle el auto dictado por la Sala 
deoretando su prisión y ser ésta lleva
da a efecto; aperoibido que, de no v -
rifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará e! perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruogo y encargo 
a todas las Autoridades, y oidono a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Cároel celular. 

M a d r i d , 1.° de dioiembre de 1922. 
Migue l do Entrambasaguas. 

a> E l Secretorio, 
Francisco de P, R ives , 

(Núm. 1.006) (B . -2 .118 ) 

P A L A C I O 

Don Migue l Hernández y Fernández, 
Juez de pr imera instancia e ¡DS-
truoción del d istr i to de Palaoio de 
esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a la procesada en causa por que
brará tuniento de depósito María F e r 
nández Mend iburu , de cincuenta y 
dos años, hija de Juan y Juana, natu
ral de Madr id , v iuda, sus labores, do
mic i l iada últimamente en la calle de 
San Lorenzo, núm. 5, como compren
dida en el núm. I o del ar t . 8 )5 de la 
ley de Enjuiciamiento c r im ina l , para 
que en el término de diez días, conta 
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General Cántanos, oon 
el objeto de ser reduoida a prisión; 
aperoibida que, de no verificarlo, Mrá 
declarada rebelde y la parará el per
juic io a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judic ia l 
procedan a la basoa de la expresada 
procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, oolor del rostro 
bueno, y en el oaso de ser habida la 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado o en la Cárcel de su sexo. 

Madr id , 9 de dioiembre de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.209) ( B . - a . 078 ) . 

Don Migue l Hernández y Fernández, 
Jue z de primera instancia e instruc
oión del d strito de Palacio de esta 
Cor te . 
Por el presente oito, l lamo y empla

zo a A n g e l Pascual Rodríguez, natu
ral de Zamora, hijo do Leandro y So-
bastiana, soltero, cooinero, domioi l ia-
do últimamente en la calle do San 
Cosme, 5, como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 886 de la ley de E n 
juiciamiento cr imina l , par» que en el 
término de diez días, contados desdo 
el siguiente al en que esta requisi tor ia 
so inserta en el B O I . K T I N O V X C I A L , com
parezca en m i Sala-audiencia, aita cu 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
emplazado y l levar a eíeoto su prisión 
en oausa núm. 485, por estafa; aperci
bido que, de no vci «finarlo, será decía 
rado rebelde y lo parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes do la policía judic ia l prooe 
dan a la bu»ca del expresado procesa
do, ouya señas personales son: estatu
ra bítja, pelo negro, nariz regular, oo
lor del rostro bueno y viate decente
mente, y en el caso de ser habí lo lo 
pongan a m i disposición en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madr id , 7 de dioiembre de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 3.197> (B.—2.082) 

Don M igue l Hernández y Fernández, 
Juez de primera instancia e instruc 
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte . 
Po r el presente cito, l lamo y empla 

zo a Manuel Barrado So la , do ve in t i 
cuatro años, hijo de Encarnación y de 

i padre descouccido, natural de Madr i r i , 
soltero, escribiente, domici l iado últi
mamente en la calle de Atooba, 112, 
tercero derecha, como comprendido 
en el número primero del art . 835 de 
la l e j de Enjuiciamiento c r im ina l , 
para O IS en el término do diez días, 
contados le*de »1 siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, o mpar^zca en m i Sa l a -

y 
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audiencia, s i ta en »1 Palac io ríe loa 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con e l objeto de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por la Supe
r ior idad en osuna por robo: apercibido 
que, de no ven t i l a r l o , «eré deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y eoeurgo a 
todas laa Autor idades , y ordeno a los 
Agentas de la Polioía judic ia l prooe-
dan a la bnsoa del expresado prooesa 
sado, cuyas serlas personales son: es
tatura a l ta , ojos pardos, pelo rubio, 
nar i z regular, color del rostro sano, y 
en el naso de ser habido lo pongan a 
m i diaposioión en este Juzgado . 

Madr id , 7 de diciembre de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D . 

Clemente Novoa . 
(Núm. 3.132) (B.—2.107) 

D o n M igue l Hernández y Fernández, 
Juez de primera instancia e ins 
trucción del d istr i to de Palaoio de 
esta Corte . 
P o r el presente c i to , l lamo y empla

zo a l prooesado en causa por lesionea 
José Cbamorro, onyas demás ciroune-
tanoias se ignoran, eoino comprendido 
en el número primero del art. 883 de 
la ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
para que en el término de diez días, 
contadas desde el siguiente al en que 
esta requisitor ia se inserta en l a Ga 
ceta de Madrid, comparezca en m i 
Sa la andienoia, s i ta en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Cas 
taños, con e l objeto de notificarla e l 
auto de procesamiento y ser reduoido 
a prisión; aperoibido que, de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la Polioía jud ic ia l pro-
oedan a l a busca del expresado prooe
sado, ouyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado o en l a Prisión oelular. 

. M a d r i d , 11 de dioiembre de 1922. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.208) (B . -2 .074 ) 

U N I V E R S I D A D 

Don Ignacio Infante Pérez, inter ina
mente J u e z de pr imera instanoia e 
instrucción del d is t r i to de l a U n i 
versidad de esta Corte. 
Por el presente c i to , l lamo y em 

plaza a Fernando Ricardo A j o , na
t u r a l de Madr id , de estado casado, 
de veintiséis años de adad, hijo de 
A l f r edo y Carmen, domicil iado en 
l a oalle do Blasoo de Garay , 48, co
mo oomprendido en el número pr i 
mero del art. 835 de la ley de E n j u i 
c iamiento C r i m i n a l , para que en el 
término de diez días, contados das-
de al siguiente a l en que esta requisi
tor ia se inserta en l a Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en e l Palao io de loa Juaga 
dos, oalle del Genera l Castalios, coa 
el objeto de ser reduoido a prisión en 
causa núm. 355 de 1921, por hur to ; 
aperoibido que, da no verif icarlo, será 

. doolarado rebelde y le parará el per-
| juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la Policía jud ic ia l pro 
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular , pelo c a s t a ñ o , ojos azu
les, nariz regular, oolor bueno y vis
te decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 7 de diciembre de 1922. 
Ignacio I n f a n t e . 

E l Secretario, 
P . S. 

Anse lmo M . López. 
(Núm. 3.131) (B.—2.106) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n sumario que se instruye con el 
número 190 del aflo aotuel, por el de
l i to de eatafa, se ha aoordado por el 
Sr . Juez de ins t i noción de este partido 
de San Lorenzo del Eaooria!, o i ta rpor 
medio de l a presente a un tal A n t o 
nio, vecino de Madr id , cuyo d o m i c i 

lio y actual paradero se ignora, de J 
unos veintidós años de edad, que ha 1 

estado en el varano del afl > corriente I 
de camarero en el Ba r Motorista de 
Las Roías, para que eomparezoa en 
este Juzgado', en término de diez días, 
para ser oído como denunciado r n d i 
cho sumario; bajo apercibimiento que, 
de no verifioarlo, le parará a l perjui
cio a que hubiere lugar . 

San Lorenzo del Esoor ia l , a 16 de 
dioiembre de 1922. 

E i Secretario, 
Lodo. César del Pozo. 

(Núm 3 298) (B . - 2 .084 ) 

A L C A N T A R A 
Sor ia Monges (Mariano Ramón), 

hijo de Catal ino y Ruf ina , natural del 
Barae de A v i l a , prov inc ia de A v i l a , 
vecino de Ceolavín, casado, Procura
dor, de cuarenta y cinco años de edad, 
domici l iado últimamente en Madr id , 
oalle de López de Hoyos, número 80, 
comparecerá, en el término de diez 

| día», ante e l Juzgado de instrucción 
de Alcántara, para ser reducido a p r i 
sión, en oaosa por prevarioaoión, ins
t ru ida por este Juzgado oon el núme
ro &-921, pues así se ha aoordado au 
cumpl imiento de orden de la Aud i en -
aia prov incia l de Cáceres: bajo aperci
bimiento, s i no compareciere, de ser 
deolarado rebelde. 

Alcántara, 19 de dioiembre de 1922. 

E l Juez de instrucoióo, 
Vicente Pérez. 

(Núm. 3.199) (B.—2.083) 

G E T A F E 
Fernández A r d u r a (Laureano), na

tura l de Lnarca (Oviedo), da estado 
soltero, profesión jornalero, de diez y 
nueve años de edad, hijo de Antonio y 
Ben igna , domici l iado últimamente on 
Madr id , paseo de las Yeserías (Oaae 

Blanca) , prooesado por hur to , compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Getafa, 
para const i tu irse en prisión como 
comprendido en e l núm. 3.° del a r -
tíoulo 8 ¡5 de l a ley de Enjuic iamiento 
or imiua l 

Getafe, 18 de diciembre de 1922. 
E l Juez de instrncoión, 

M . González Correa . 
E l Seoretario, 
A . Mur ias . 

(Núm. 3.276) (B.—2.090). 

U T R E R A 

E n v i r t u d de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este pa r t i 
do en prov idenc ia dictada por ante mí 
con feoha de hoy, se oita al denuncia
do Anton io Méndez da l a C ruz , que 
dijo v i v i r en Madr id , en la oalle de 
Santa Mería de Grac ia , 20, a fin de 
que en e l término de diez días, oonta-
dos desde l a inserción de l a presente 
en el B O L K T I N O F I C I A L de dicha Cep i 
ta ' , comparezca en este Juzgado , sito 
en la calle de Sánchez S i l v a , 3, a de
clarar en sumario por estafa; previ
niéndole que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar . 

U t r e r a , a 15 de diciembre de 1982. 
E l Seoretario, 

Dionis io Par ra 
(Núm. 2.C89) ( B . — 3 250) 

. ¿juntamientos 

G A L A P A G A R 

Se ha l l a depositada por esta A l c a l 
día una res aabal ar, desconocida y de 
las señas que a continuación se expre
san, ha l lada por el vecino de esta v i l l a t 

Mar iano Pera l , en la finca de donde 
es guarda, denominada «Ventil la», en 
este términ el día 16 del actual . 

L o que se haoe público por término 
de quince dí*s, a contar desde el de la 
feeha, a los efectos del art. 615 del Có
digo c i v i l , a fin de que su dueño pue
da presentarse a recógela, previa jus
tificación y abono de los gastos oca : 
sionadoa; adv in iendo también que, 
oaso de no presentarse a recoger dicho 
semoviente en el plazo fijado, se pro
cederá a su venta a los ocho días s i 
guientes en subasta pública. 

Galapagar , 19 de dioiembre de 1922' 
E l A l ca lde , 

T iburc io Esoohotado. 

Señas de la caballería 
Une yegua, pelo castaño encendido, 

oerrada, s in l a maroa, calzada de la 
pata i zquierda, oon una estrel la peque
ña en l a oebsae, herrada, una pinta 
blanoa en c! morro y esquilada u n pooo 
la l lana izquierda, oomo para poner un 
marco o quitar lo . 

(Núm, 3.333) (0—2d5 ) 

V A L L E G A S 

P o r término de quince días, y a l 
objeto de o ir redamaciones, se ha l la 
expuesto a l público en la Seoretaría 
del Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto monie ipa l ordinar io psra e l 
eño de 1923-24, y el expediente de ar

bitr ios extraordinar ios correspondien
te a d icho ejeroioie. 

Va l lecas , 22 de dioiembre de 1022. 
E l A l ca lde , 

Roge l io Folgueras R u i z . 

Tribunal de oposiciones a 
una plaza de Médico auxi 
l iar de Familia vacante en 
la Real Casa . 
Los señores opositores a la menoio-

i nada plaza so servirán oonourrir e l 
martes 2 de enero de 1913, a las oinco 
y media de l a tarde, al salón de eotoa 
públicos de esta Facu l tad de Med i c i 
na, para piesenoiar el sorteo de t r i n 
os, s o binoas, se?ún proceda; enten-

I diéndoae que serán el iminados de l a 
oposición los aspirantes que, sin cansa 
previamente just i f icada, dejen de as is
t i r a dicho acto; a oontinuaoión empe
zará el pr imer ejeroicio. 

M a d r i d , 27 de dioiembre de 1922. 
E l Presidente del T r i b u n a l . 

Dr . Adol fo López-Dnrán. 

(A.—1.047) . 

S§ciedad linio- Ibérica de Minas [i».) 
M A D R I D 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo t re inta y dos de nuestros 
Estatutos, y por acuerde del Consejo 
de Administración, se oita a J u n t a ge
neral extraordinar ia que tendrá luga r 
en el domic i l io social, avenida del 
Conde de Peñalver, ve int iuno y ve in 
titrés, segundo, el día treinta de los 
corrientes, a las ouatro de la tarde, 
para del iberar sobre el siguiente or
den del día: 

Aumento del oapital de la Sociedad. 
E l Presidente del Consejo de A d m i 

nistración, Anton io Sáez Fernánd z-
Casariego. 

(A.—1.046) 

B A N C O D E _ E S P A H A 
J Habiéndose extrav iado el resguardo 

de depósito número 950.839, de pesetas 
! nominales 500X00 en cédulas Banco 

Hipotecar io de España al 6 por 100, 
expedido por este Establec imiento en 

j 15 de marzo de 1922 a favor de den 
! Olegario R i e r a Cifuentes, se anuncia 

a l público por segunda vez para que, 
el que se crea con derecho a rec lamar, 
lo verif ique dentro del plazo de des 
meses, a contar desde el día 14 de l ao 
t u a l , feoha de !a primera inserción de 

( este anuncio en los periódicos oficiales 
! Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , según determina e l 
artículo 6.* del Reglamento v igente 

i «a este Banco; adv ir t iendo que, trane-
' ourr ido dioho plazo s in reclamación 

da tercero, se expedirá el correspon
diente duplioado de dioho resguardo, 
anulando el p r imi t i vo y quedando el 
Bauoo exente de toda responsabi l idad. 

Madr id , 24 de diciembre de 1922. 
E l Viceceoretario, 

J u l i o Pr ie to . 
(A.—1.045) . 
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